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Presentación

A dolescentes y jóvenes constituyen un 
colectivo especialmente vulnerable. 

Personas que en pleno proceso de formación, tal 
como establecen instrumentos legales de todos 
los ámbitos, resultan acreedoras de actuaciones 
eficaces de los poderes públicos que permitan 
aliviar los desafíos a los que aquellas se han 
de enfrentar en sus vidas diarias. Desde luego, 
uno de estos riesgos y, por tanto, merecedor 
de protección frente al mismo, lo constituye 
la adicción que contiene el juego de azar. Una 
actividad que puede llegar a convertirse en compulsiva o patológica e incluso 
en determinados supuestos en un problema de salud pública.

La Institución del Defensor del Pueblo Andaluz, también Defensor 
del Menor de Andalucía, como garante de los derechos de la infancia y 
adolescencia, además de la tramitación de las quejas presentadas por la 
ciudadanía o iniciadas de oficio, desarrolla una tarea paralela de valoración 
de las diferentes realidades o fenómenos sociales que afectan a personas 
menores de edad. Y es en esta labor donde extraemos información y 
conclusiones que nos permiten anticipar o adentrarnos en cuestiones 
especialmente relevantes bien por su singularidad, por su repercusión social, 
o también por su incidencia en los derechos que hemos de tutelar.

En este contexto de intervención, el presente estudio está dedicado 
a reflexionar sobre una realidad en auge cuyos efectos negativos sobre las 
personas menores de edad no están siendo, a criterio de esta Institución, 
suficientemente abordados ni por los poderes públicos ni tampoco por la 
sociedad. Nos referimos a la participación de adolescentes y jóvenes 
en juegos de azar. 
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Antaño esta modalidad de juego era una actividad participada en 
exclusiva por las personas adultas. Sin embargo, esta realidad se ha visto 
sustancialmente modificada debido al protagonismo adquirido por los 
jóvenes. La experiencia así como los estudios -aunque no numerosos- que 
se han venido realizando sobre la materia ponen de relieve que los juegos 
de azar, especialmente on-line, constituyen una actividad muy 
popular entre adolescentes y jóvenes.

No hay más que echar una mirada al incremento de chicos y chicas que 
padecen o están próximos a padecer ludopatía derivada de estas prácticas. 
Es cierto que entrar en un salón de juegos o apostar de vez en cuando no 
supone convertirse en ludópata, pero el riesgo de que eso acabe en una 
adicción al juego es más que real. De hecho, cuanto más accesible esté el 
juego y más expuesta se encuentre la persona, mayor es la probabilidad de 
desarrollar una adicción.

Muchos son los factores que han contribuido a incrementar 
la participación de las personas menores de edad en los juegos 
de azar. Podríamos destacar el poder de la publicidad que promociona 
tales actividades, la asociación de estas prácticas con el ocio y la diversión, 
la ausencia de medidas de controleficaces por los poderes públicos o la 
creciente aceptación socialde dichos juegos. El conjunto de estas y otras 
razones ha propiciado que adolescentes y jóvenes accedan sin dificultad ni 
cortapisas a los juegos de azar, a pesar de que está vetada legalmente su 
participación al no haber alcanzado la edad de 18 años.

Hemos de tener presente, por otro lado, que la actual generación 
de adolescentes ha crecido en una sociedad con importantes avances 
tecnológicos que han permitido, cuando no propiciado, la evolución de los 
juegos de azar y la aceptación social de estos últimos. Dichas actividades y su 
facilidad de acceso se han convertido en una forma más de entretenimiento 
entre adolescentes. Ya han sido varias las voces de alarma que advierten del 
riesgo probable de perder una generación por el juego de azar, 
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de la misma forma que en épocas anteriores se perdió otra generación por el 
consumo de drogas.

Las siguientes páginas se dedican a este fenómeno social, sus causas, 
sus efectos y también a recoger algunas propuestas que esta Defensoría 
considera necesarias para incrementar la protección de adolescentes y 
jóvenes frente a unas prácticas -los juegos de azar- que de manera tan 
patente perjudican sus vidas. Y todo ello desde el prisma de una Institución 
que tiene como misión velar por la defensa y protección de los derechos de la 
infancia, la adolescencia y la juventud.

Jesús Maeztu Gregorio de Tejada 
Defensor del Pueblo Andaluz

Defensor del Menor de Andalucía


